
"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patr¡otas,,

frEffiLAAAYIE DE qówro9I-2024-¡tNC

Que, Ia Ley Orgánica de Municipalid ades, Ley N 27972, en su artlculo 26", prescribe: ,,La administraciónmunicipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,supervisión, controJ concurrente y posterior Se rige por los principios de legalidad, econ omía, transparenciasimplicidad, efrcacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Lasdes y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gest¡ón y la presente ley";y, el Artfculo 39, prescribe queLas gerencias resuelven los aspectos adm¡nistraivos a su ca¡go a través de resoluciones y directiuas';

Huamachuco, febrero 13 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE IA MUNICIPALIDAD PROVINCI,AL SAT¡CUEZ CENRIÓU;

VISToS: el oficio N' oo6-2024-A.TES/ MPSC, mediante el cual la lefe de Tesorería solicita actualizar resolución paradevolución de dinero con saldos de balance del año 2023, (23 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194' de la Const¡tución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley N. 3030s,precephia que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y administrativa enlos asuntos de su competencia:

Que, la Ley N" 27972, orgánica de Municipalidades, en su artfculo II del Tftulo preliminar prescribe: Zasgobiernos locales gozan de autonomh 
-polfüca, eánómica y administraava en los asuDtos de su competench, Laautonomía que la constitución Potltica det Perú esablece paÁ las munict'patidadis ri¿iiiii t, a*lad de ejerceractosde gobierno, administrativosy de administración, con sujeción at otdenámiento nr¿¡rii 
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Que, el D s' N' 004-2019'fUS, que Aprueba el Texto Único ordenado de Ia Ley N" 22444 - Ley delProcedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:'tulslaly.- biDciptos
1' El procedimiento adminisa"advo se sustenb fundamenalmente en los siguientes pr¡ncipioS sin per¡u¡cio
de la wgencie de otros principios genetales del Derecho Administrativo:
1'1' Pn'ncipio de lqalidad.' Las autondades admnsttati.u:s 

leben actuar con respeto a ta constitución, ta leyy al derecha denÜo de las hcultades que le estén ad'ibuidas y de acuerdo cin los fines para los que lesfueron conferidas.,

Que' con oficio N' 006-2024-A.TES/MPSC, la fefe de Tesorerfa solicita actualizar resolución paradevofución de dinero para que se realicen con saldos de balance del año Z0Z3;

Que, con Resolución de Gerencia de Administraci ónN' 367-2023-Mpsc, de fecha 25 de agosto de 2023,se Resuelve en el Artfculo Primero realizar la devolución de dinero en favor de la administrada Gamboa BarretoAmelia, al no haberse atendido su requerimiento;

Que, mediante oñcio N' 69'2024-GPDPI/MPSC, el Gerente de presupuesto, Desarrollo y planiñcación
Institucional remite expediente para actualización de resolución de devolución de ánero emitida el año 2023;recayendo en el documento el provefdo de Gerencia de Administración, disponiendo emitir resolución indicandoque la devolución se realizará con saldos de balance del año 2023;

Que, en este contexto y conforme a la normatividad citada y documentación adjunta al expediente, esprocedente atender el petitorio de Tesorerla, debiendo emitirse el acto resolutivo donde se precise que laejecución de la citada resolución será con saldos de balance del año 2023;

Estando a lo expuesto, c,on visación de Asesorfa Legal, en mérito a las facultades conferidas por la Ley orgánicade Municipalidad es,Ley N" 27972;y, en uso de las atribucioies conferidas por el artfculo 64, numera¡ 3) del Reglamentode organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez carrión, aprobado por ordenanza Municipal N.214.MPSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1o: PRECISAR que la eiecución de devolución de dinero a la administrada GAMBoA BARRET6 AMELI4dispuesto en el Artfculo Primero de la Resolución de Gerencia de edm¡nistracirin N" 367-2023-Mpsc, de



"ta Muy llustre y Fiel Ciudad"
'Tierra Clásica de patriotas,,

fecha 25 de agosto de 2023, se realizará con saldos de balance del año 2023.

DISP0NER que la Resolución de Gerencia de Administración N" 367-2023-MpSC, mantiene su valfa y
efectos legales en todo lo demás que contiene.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a la administrada y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para
su conocimiento y f¡nes.

Regfstrese, cúmplase y archlvese.
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